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Expediente: 063/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Bailén.
Localidad: Bailén.
Programa: Fundamentos Agrícolas para la Comunidad Gitana
Bailenense.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 7.200 E.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 2.400 E.
- Corporación Local: 2.400 E.

Expediente: 066/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Programa: Atención Integral al Colectivo Gitano Marteño 2004.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 7.200 E.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 2.400 E.
- Corporación Local: 2.400 E.

Expediente: 065/02/210/04-P.
Entidad: Ayuntamiento de Linares.
Localidad: Linares.
Programa: Actuación Integral para la Comunidad Gitana de
Linares.
Financiación:
- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 14.400 E.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 4.800 E.
- Corporación Local: 4.800 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a l o s t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o
núm. 348/05-S.3.ª interpuesto por Gas Natural SDG,
S.A., ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Gas Natural SDG, S.A., recurso
núm. 348/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Direc-
tora General de Prevención y Calidad Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 23 de diciembre de 2004,
por la que se modifica la autorización de vertido de aguas
residuales industriales al dominio público portuario, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 348/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 475/05,
interpuesto por Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias –ADIF– (antes RENFE), ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla se ha interpuesto por Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias –ADIF– (antes RENFE), recurso
núm. 475/05, contra la Resolución Definitiva del procedimien-
to sancionador de fecha 12.5.05, dictada por el Director Gene-
ral de Gestión del Medio Natural, instruido por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Incendios, expe-
diente núm. CA/2004/1861/AG.MA/INC, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 475/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

AGENCIA DE INNOVACION Y DESARROLLO
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, por
la que se hace pública la relación de incentivos con-
cedidos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo
Empresarial en Andalucía al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Agencia ha resuelto dar publicidad
a los incentivos concedidos al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 24 de mayo de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras de un
Programa de Incentivos para el Fomento de la Innovación y
el Desarrollo Empresarial en Andalucía y se efectúa su con-
vocatoria para los años 2005 y 2006.

En la relación que se incluye como Anexo figuran los
beneficiarios de incentivos superiores a 3.000 E propuestos
en las reuniones de las Comisiones de Valoración previstas
en la citada Orden, celebradas desde la publicación de dicha
Orden hasta el 30 de septiembre de 2005. En la relación
se indica, agrupado por provincias, el código del proyecto,
nombre del beneficiario, importe del incentivo y la localidad
donde se va a ejecutar el proyecto.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Director General,
Miguel Angel Serrano Aguilar.



BOJA núm. 234Sevilla, 30 de noviembre 2005 Página núm. 69



BOJA núm. 234Página núm. 70 Sevilla, 30 de noviembre 2005

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 285/2005. (PD. 4417/2005).

NIG: 2906742C20050005828.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 285/2005. Negocia-
do: PC.
De: Doña Ana Ballesteros González.
Procuradora: Sra. María del Carmen González Pérez.
Letrada: Sra. Roldán Herrero, Rosa María.
Contra: El Bazzaz Hatim.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 285/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Málaga a instancia de Ana Ballesteros González contra El Baz-
zaz Hatim sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue.

A U T O

Don José Luis Utrera Gutiérrez.

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil cinco.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la sentencia de fecha 16.9.05, en el sentido
de que donde se dice «D/ El Bazzar Hatim», debe decir «El
Bazzaz Hatim».

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma El/La Magistrado-Juez, doy fe.
El/La Magistrado-Juez; El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado El Bazzaz Hatim, extiendo y firmo la presente en Málaga,
a diecisiete de octubre de dos mil cinco.- El/La Secretario.


